
 

PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 
La asignatura Derecho Civil de la Unión Europea (optativa de 6 créditos ECTS, del segundo cuatrimestre) se 
incluye en el Plan de estudios del Grado en Derecho como optativa dirigida a aquellos alumnos que estén 
interesados en completar su formación en el área de conocimiento de Derecho civil con el Derecho europeo civil. 

La adhesión de España a las Comunidades Europeas (hoy Unión Europea) supuso la modificación de numerosos 
ámbitos de la sociedad española, y de manera muy significativa su ordenamiento jurídico, pues el hecho de ser 
miembro de la UE determina la asunción de todo el Derecho de la Unión, que pasa a formar parte del 
ordenamiento jurídico español. Sin embargo, es preciso resaltar que su integración en el Derecho interno tiene 
muchas peculiaridades, porque este nuevo Derecho, y específicamente el que a nosotros nos interesa, el Derecho 
civil de la UE, se integra en el ordenamiento jurídico interno conservando su especificidad. En cierta manera, este 
nuevo Derecho está originando un desplazamiento lento pero progresivo del Derecho civil, por lo que hemos 
considerado que sería conveniente ofrecer a los alumnos la posibilidad de conocerlo de una manera sistemática. 

La finalidad de esta asignatura es poner de relieve que, junto al Derecho civil español y a los Derechos civiles 
autonómicos, actualmente coexiste el Derecho civil de la UE, de tal manera que la materia civil regulada por este 
último se superpone y desplaza a la de los anteriores. En caso de conflicto, el Juez nacional se convierte en Juez 
europeo, teniendo que aplicar la norma europea en detrimento de la nacional o autonómica. De ahí la importancia 
que tiene para el alumno, futuro profesional del Derecho, su conocimiento. 

 
  

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR LA 
ASIGNATURA  
Esta asignatura no exige más conocimientos previos que los obtenidos en los estudios obligatorios para el ingreso 
en la Universidad. 
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HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE 
La tutorización y seguimiento de los estudiantes por el profesorado de la Sede Central se realizará mediante el 
curso virtual, el correo electrónico y el teléfono, durante el horario que se determine, durante el cual siempre habrá, 
al menos, un profesor a disposición de los alumnos para resolver sus dudas. 

Martes y jueves lectivos, de 10.30 a 14 horas. 
Teléfono de la asignatura: (34) 91.398.61.42 

Fax: (34) 91.398.61.89 (indique la asignatura) 

Correo electrónico: civilue@der.uned.es 

Secretaría administrativa del Departamento: sdcivil@der.uned.es (indique la asignatura) 

Dirección postal: 

Universidad Nacional de Educación a Distancia 
Facultad de Derecho 
Departamento de Derecho Civil 
Derecho Civil de la Unión Europea (Grado) 
C/ Obispo Trejo, 2 
28040 Madrid (España) 

Recuerden que los profesores no podrán atenderles durante las tres semanas de exámenes de cada convocatoria 
(nos hallamos formando parte de los tribunales examinadores), períodos vacacionales ni los días que sean festivos 
en Madrid. Esto es especialmente importante respecto de las consultas que nos realicen durante el mes de agosto: 
no podremos atenderlas hasta después de los exámenes de septiembre. 

También se contará con la tutoría organizada en los distintos Centros Asociados de la UNED. En este sentido, el 
seguimiento individualizado del alumno lo realizará un tutor proporcionado por el Centro Asociado o el Campus 
correspondiente, cuya misión será orientarle en su proceso de aprendizaje, aclarar dudas, resolver casos prácticos, 
sugerir métodos de estudio, y realizar la evaluación continua de su progreso, a través de las pruebas objetivas o de 
carácter práctico que establezca el equipo docente de la Sede Central. 

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
La superación de esta asignatura implica la consecución de unos resultados de aprendizaje, derivados tanto del 
estudio de contenidos teóricos como del desarrollo de habilidades intelectuales, que se pueden resumir del 
siguiente modo: 
1º) Adquirir unos conceptos claros y precisos de instituciones básicas del Derecho Privado de la Unión Europea, 
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como la persona, la familia, el Derecho de la contratación o la responsabildad de los Estados miembros y de las 
instituciones europeas. 
2º) Adquirir capacidad para leer, interpretar, aplicar y redactar textos y documentos jurídicos, previa concreción de 
nuestras fuentes jurídicas y su sistema de aplicación. 
3º) Adquirir capacidad de razonamiento para aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a una realidad práctica 
concreta, identificando el supuesto de hecho y buscando la norma jurídica aplicable para su solución. 
Asimismo, esta asignatura contribuye de manera importante a la adquisición de la capacidad de comprensión de la 
lógica profunda del sistema jurídico, de razonamiento con sus propias reglas, de relación entre los diferentes 
sectores del Ordenamiento jurídico europeo y nacional, así como de búsqueda y discriminación de información 
relevante, y de juicio crítico sobre la normativa aplicable en cada caso. 

CONTENIDOS 

METODOLOGÍA 
La metodología de estudio está directamente relacionada con los resultados de aprendizaje que se pretenden. En 
consecuencia, no se recomienda un estudio simplemente memorístico, sino comprensivo, en el que por un lado se 
asimilen los conceptos básicos, y por otro se adquiera la capacidad de razonar con ellos, proyectando los 
contenidos teóricos sobre la realidad práctica a la que han de aplicarse. 

Fundamentalmente, lo que el alumno debe hacer es preparar los epígrafes del programa de la asignatura. Para ello 
cuenta esencialmente con la bibliografía básica y la legislación correspondiente. Asimismo, encontrará apoyo 
complementario en el curso aLF de la asignatura. 

En esta línea, se fija como bibliografía básica un manual actualizado, que expone los conocimientos teóricos 
necesarios. Todo ello, junto con las pruebas de autoevaluación y/o formación continua, permitirá al estudiante ir 
comprobando si ha alcanzado el grado suficiente de comprensión y aprovechamiento de los distintos contenidos 
de esta asignatura. La enseñanza y el aprendizaje de esta asignatura se desarrollan a través de unas actividades 
formativas, que pueden ser clasificadas en tres categorías: trabajo autónomo/individual del alumnado, interacción 
con Equipo docente, y, finalmente, interacción con otros estudiantes. 

De conformidad con lo anterior, el reparto de las horas de trabajo del alumno debería ser el siguiente: 

1.- Trabajo autónomo del estudiante con contenidos teóricos (75%). Especialmente el estudio personal de los 
contenidos para la preparación del examen final conforme al programa completo de la materia, con la bibliografía 
básica y la legislación vigente. 

Complementariamente, la consulta de los materiales didácticos a través de los foros virtuales y recursos en ellos 
incluidos. El alumno deberá aprender a distribuir su tiempo de trabajo personal entre el estudio de la bibliografía, 
que es lo esencial, y los recursos complementarios apuntados. 

2.- Realización de la Prueba de Evaluación Continua (PEC) (25%), estructurada como una prueba test de 20 
preguntas de verdadero/falso, con un valor de 0,5 puntos cada respuesta correcta y sin que descuenten las 
incorrectas o en blanco, y que habrá de realizarse a través de la plataforma aLF. 
 
La realización de la PEC es totalmente voluntaria, de modo que el no realizarla no impedirá obtener la máxima 
calificación (10) en la asignatura. En caso de no realizarla, el 100% de la calificación de la asignatura provendrá del 
examen presencial. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

 

 

ISBN(13): 9788491431961 
Título: DERECHO CIVIL DE LA UNIÓN EUROPEA (6) 
Autor/es: Tejedor Muñoz, Lourdes ; Díaz Ambrona Bardají, María Dolores ; Hernández Díaz-Ambrona, Mª 
Dolores ; Pous De La Flor, Mª Paz ;  
Editorial: COLEX 
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(Es importante que utilicen la edición indicada, y no otras anteriores, cuyo contenido puede no ser ya correcto 
conforme al Derecho vigente) 

A efectos de examen, dada la densidad del texto base, se exigirá al alumnado el conocimiento de: 

- Parte general teórica. 

- Derecho europeo, donde no haya trasposición al Derecho español, ya sea por tratarse de una materia regulada 
por Reglamento ya sea porque la trasposición de la correspondiente Directiva no se ha producido aún. 

- Normativa española por la que se traspone el Derecho europeo, cuando dicha trasposición ya se haya producido. 

  

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
 
En el libro propuesto podrán encontrar material suficiente para la ampliación de la asignatura, siempre que lo 
estimen conveniente, ya que en cada capítulo se indican las aportaciones más relevantes. 

RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 
El Equipo docente de la asignatura, radicado en la Sede central de la Universidad, en Madrid, se encuentra a 
disposición del alumnado a través de los medios generales de la UNED (curso virtual, correo postal y electrónico, 
teléfono y fax), e incluso para impartir conferencias o convivencias en los Centros Asociados, si así lo solicitan 
éstos. 

Asimismo, deberá prestarse especial atención a la página Web de la asignatura (dentro de las propias del 
Departamento de Derecho Civil: www.uned.es/dpto-dcivil), donde se contienen indicaciones generales sobre la 
asignatura, y a su Curso virtual, y muy especialmente al Foro Virtual. Este Foro, de uso exclusivo para quienes se 
hayan matriculado de la asignatura, se utilizará para plantear las cuestiones fundamentales y atender las dudas y 
consultas que vayan surgiendo en el estudio de la materia. En todo caso, el acceso regular al curso virtual es 
necesario para participar en diferentes actividades formativas (PECs, consultas al Equipo docente y a tutores, 
acceso a foros de debate...). 

TUTORIZACIÓN EN CENTROS ASOCIADOS 
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